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E L  E J É R C I T O  DE FILIPINAS
S E M A N A R I O

PROFESÍOML É ILUSTRADO

"Va ,
DE

D. Mannel Fernández Díaz,
C a p i t a n  d e  I n f a n t e r í a .

M u y  p ocos datos h em o s podido reunir 
para intentar hacer una pequeña b iogra­
fía del capitán cuyo  no m bre  encabeza es­
tas lineas y  c u y o  retrato aparece en la 
p rim era  p lana de nuestro S e m an ar io ;  pero 
dispuestos co m o  estam os á seguir p ub li­
cando los pequeños bocetos biográficos de 
lo s  Sres . jefes y  oficiales del ejército de 
este distrito , n o  d u d am os h o y  en hacer 
púMico los servic ios p or él prestados y  
que hasta nosotros han llegado.

P roceden te  de la  clase de alférez de m i­
lic ias pro vin cia les , in gresó  en el servicio 
activo  en enero de 1 8 7 5 ,  prestando sus 
serv ic ios  en  distintas plazas, enclavadas al 
frente del e n em igo ,  en la ú lt im a guerra 
carlista. E n  tres de n o v iem b re  del m ism o 
año, p or su brillante com p ortam ien to  fué 
ascendido alférez de ejército y  destinado 
al batallón de U trera núm . 25 que se 
hallaba de operaciones en el ejército del 
norte y  en el cuerpo de ejército que 
m andaba al general Q uesada.

•  C o n  él, asistió á la acción de V illareal 
en 29  de enero  de 1 8 7 6 ,  á la de A ba- 
d ian o , en febrero  siguiente  y  á la ba­
talla  de .E lg u e ta  en  1 3  del m ism o mes; 
y  p or el m ér ito  que contrajo  en estos h e ­
ch os  fué agraciado  con el grado de te­
niente y  la cruz roja del m érito  m ilitar. 
T a m b ié n  asistió  á la acción de O r ia  y  
p o co  después term inada !a guerra  carlista, 
-quedó fo rm an d o  parte del ejército de 
ocupación  del norte ; pasando después á 
prestar el serv ic io  de guarn ic ión  á distin­
tas  plazas de la P en ín su la .

\

E n  n o viem b re  de 18 8 6  ascendió  p o r  
antigüedad al em p leo  de teniente, y  en 
d ic iem bre  de 18 9 0  fué destinado al e jé r ­
cito de este distrito é incorporado  al r e ­
g im iento  de B isaya s  n ú m . 7 2 ;  saliendo 
poco después á operaciones en la ú ltim a 
cam paña de M in d an ao , con ias fuerzas de 
este cuerpo , encontrándose  en Barás y  
P aran g -P aran g  hasta d iciem bre del m ism o  
año, que ascendió á capitan en propuesta  
reg lam entaria  de antigüedad, y  fu é  desti­
nado al reg im ien to  de línea M agallanes 
n ú m . 7 0 ;  y  en la actualidad destacado 
al norte de la isla de Lu;-:ón en el des­
tacam ento de Itaves, punto  lim ítro fe  á los 
terrenos en que m oran los igorrotes.

E n  el t iem po que lleva  de servicio  ha 
desem peñado distintas com isiones, en los 
em pleos de alférez y  teniente, s iendo una 
de ellas la de abanderado de un batallón 
y  p or su com portam iento  y  a m o r  al se r ­
v ic io  m^rece^ la consideración  y  el cariño 
de sus jefes. Se  halla  en p osesió n  de dos 
cruces r o j a s u n a  blanca del mérito m i­
litar y  de la medalla de A lfo n so  X I I  con  
var ias  pasadores, p or la  ú ltim a guerra  c i ­
vil  carlista.

Estos  son los l igeros  datos que hem os 
pedido adquir ir  del capitán S r .  hcrnández 
l) ia z ,  ro gán dole  nos dispense las in su fi­
ciencias que encuentre y  la fa lta  de da­
tos m ás com pletos.

E L  S U I C I D I O  E N  E L  E J É R C I T O  (*)

S e ñ o r a s  v  S e ñ o r e s :

A  exigencias de hi amistad, no rechazadas 
quizá por debilidad de carácter, debeis el que

(* )  A  n u e s tro  d is t in g u id o  .w i ig o ,  e l  i lu s t ra d o  e s c r ito r  
m i l i t a r ,  D .  H ilas  C o n  y  T r e s ,  m M ic o  i . "  d e  S .  M . q u e  
p r e s t a  su s  s e r v ic io s  en  e l H jé rc ito  d e  e s te  d is t r it o ,  y  
a u to r  d e  l a  c o n fe r e n c ia , le id a  e n  e l C e n tr o  d e l í i jé r -  
c it o  y  d e  la  A r m a d a , d e b e m o s  la  h o n ra  d e  e m p e z a r  á  
p u b lic a r  c u  n m e s ir o  S e m a n a r io , k  n o t a b le  c o n fe r e n c ia ,  
c o n  d ic lio  t i tu lo .
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EL EJERCITO DE FILIPINAS 425

mi ].ialabra nremíosa v  el timbre de mi voz 
poco agradable, importune esta noclie vuestros 
oidos. Fueran mis primeras intenciones expo­
ner en conferencia 'oral, el estudio al cual de­
dicaremos breve rato; en ella, hubiera usado 
un familiar lenguaie, en la confianza de que 
la obscuridad en el concepto, v  la ambigüedad 
en la frase v  la vulgaridad en la idea v  la falta 
de elocuencia en el periodo, encontrarían en 
vosotros benévola disculpa. A ;on seiáronm e, 
V  á  mi entender con acierto, desistiera de ta­
les propósitos V escribiera mis pensamientos, 
que sin salas habían de presentarse al ser enun­
ciados a! par que se concebieran, más deslu­
cidos, aparecerán llegando á vosotros conduci­
dos en la entonación propia de la lectura. D e­
cidiéronme á aceptar el consejo varios motivos; 
uno, la dificultad de fiar á mi memoria, frágil 
de suvo, las líneas generales de la oración, la 
pauta del discurso v  las estadísticas oportunas 
para el m ejor conocimiento del asunto; otro, 
que han transcut'rido muchos años, desde aque­
llos en que hablaba en público, y  por la pér­
dida del hábito, si alguna vez !e tuve, es difi­
cilísimo que pudieran ser expuestas con clari­
dad las ¡deas, á medida que se engendrasen allá 
en el protoplasma de mis células cerebrales, 
suponiendo que esta substancia sea la encar­
gada de la génesis intelectual; otro, el con­
traído compromiso de escribir la conferencia 
después de pronunciada, corriendo el grave 
riesgo de que si lo fundamental persistía, en 
nada se pareciese la form a escrita á la esposi- 
ción oral; v  otro, por último, el más influyente, 
el tem or de no ejercer dominio sobre mi pa­
labra, y  dejándome llevar por la inspiración 
del mom ento, aunque en mi pequeña v  raquí­
tica de por sí, ü bien por creencias propias, h i­
jas del convencimiento, vertiera algúu concepo 
de enunciación no convetiiente, al ocuparnos 
de aquella parte del tema que se relaciona 
con principios que rozan los límites de las re­
ligiones positivas. De todos m odos, conste que 
me encuentro en esta tribuna sin merecimien­
tos propios, sin prévia conquista del puesto, 
sin victoria que justifique mi llegada, y  cons­
tituyó una nota discordante entre la plévade 
de notables oradores é ilustres militares que en 
ella m e han precedido.

\'acilante v  perplejo estuvo mi ánimo, seño­
res, en la elección de tema. N o era tan fácil 
de resolver el encontrar asunto digno de vues­
tra atención. Ciertamente que podía haber ele­
gido otro tema itiás en aptitud con mi profe­
sión V más adecuado á los pocos conocimien­
tos que poseo, pero retrájonie de ello, la consi­
deración de que por el lenguaje técnico que ne­
cesariamente había de emplear en su exposición, 
resultaría esta conferencia árida, poco amena, 
enfadosa v  cansada. Descarté aquellos otros que 
por referirse á cultura general relacionada con 
el arte de la guerra podía haber explanado, 
porque inteligencias superiores hánse ocupado 
de su desarrollo en esta misma tribuna, y  por 
no juzgarlos conformes á la misión que en el

Rjército desempeñamos los que vestimos el 
uniforme de la Sanidad militar. Y  hé aquí la 
razón de haber dado la preferencia á un estu­
dio no m u v  cultivado, ni m uy conocido, como 
el del suicidio en el Ejército, estudio que si 
bien participa de las condiciones de médico 
legal, tiene su lugar propio' en el conocimiento 
de la patología social, v  por lo tanto conexio­
nes con los principios jurídicos, v  puede con­
siderarse bajo nn aspecto moral. Bien sé v o  que 
tema podía haber expuesto que afectára á todos 
los ciudadanos españoles en general, v  espe­
cialmente á los individuos que llevamos el uni­
forme honroso de ser\’idores de la Patria, pero 
reconózcome asaz, pepueño para ocuparme de 
aquello que constituve el ideal de la nación es­
pañola, que digan lo que quieran sus detrac­
tores, extraños y  propios, que para vergüenza 
de ellos también existen; ideal tenemos y  ten­
dremos los españoles ínterin no vuelva á con s­
tituir un pueblo, aún cuando conservando cada 
nación su independencia, v  no sean regidas por 
las mismas leves de com ún acuerdo pactadas, 
las Patrias de Cam oens y  de Cervantes, como 
están regidas por las mismas costumbres y  
habitadas por la misma raza v  regada por las 
mismas aguas v  sentadas en la misma tierra y  
cobijadas por el mismo hermoso azul del es­
pacio; ideal tendremos ínterin no havam os re­
cobrado ese pedrusco, que com o llaga en la 
meiilla de una V énu s, afea la belleza de la in­
tegridad nacional; pedrusc/) asentado allá donde 
celebran su himeneo el embravecido Atlántico 
y  el poético Mediterráneo; ideal tendremos 
mientras no se pague la deuda de gratitud con­
traída, hace cuatrocientos años, con séres que 
fueron nuestros ascendientes, que aún la san­
gre de los Abencerraies v  Zegríes circula por 
nuestras arterías, llevándoles en pago de su al­
quimia v  de su álgebra, y  de la poesía v  de la 
medicina que nos dejaron, de sus mezquitas de 
Córdoba v  de Sevilla v  de su incomparable A !-  
hambra, mansión da los genios que inspiraron 
á nuestros poetas, el vapor de nuestras loco­
motoras, el volante de nuestras máquinas, las 
aplicaciones prodigiosas de la electricidad, el 
resuelto problema de la navegación subma­
rina, todas las comodidades, en fin, de nues­
tra civilización y  rodos los beneficios del pro­
greso.

He cumplido con un deber de conciencia al 
invocar el ideal de Ta Patria; ved  en ello una 
profesión de fé que juzgaba pertinente decir la 
primera vez que, ésta mi palabra humilde re­
sonara en un Centro, consagrado á estrechar 
los fraternales lazos que unen á todos los que 
se impusieron la obligación de perder su vida 
en defensa de nuestro suelo y  sucumbir por 
por la libertad de nuestros hogares. Sentada 
esta explicación, entremos en el estudio, ob­
jeto de la presente conferencia.

Sin afectar á nuestro estado de ánimo la no­
ticia, quizá por las muchas veces que se repi­
te, hemos leído en la prensa periódica unos 
sueltos redíictados, poco más ó m enos, en la
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siguiente forma: «A yer  se suicidó, disparán­
dose un tiro por debajo .de la barba, un sol­
dado que pertenccia al regimiento 14 2  de li­
nea, de guarnición en Perpiñán.» <fEsta madru­
gada ha puesto fin á su existencia, disparán­
dose un tiro de revólver en la sien derecha, 
el capitán de Infantería D, N . N . ;  el suicida 
era habilitado del regimiento X- ignóranse los 
m óviles que le impulsaron á realizar tal acto.» 
Noticias que suelen escucharse con indiferen­
cia y  que constituyen granos de arena que con­
tribuyen á la formación de la colina, que en 
cifras v o y  á tener el honor de someter á vues­
tra consideración. En  Prusia, según Hofmam, 
por cada millón de habitantes, en un periodo 
de quince años, desde el 18 20  al 18 3 4  exis­
tieron 88 suicidios, cifra que se eleva á 105 
en un periodo de siete años, del 18 35  al 1 8 4 1 ,  
que aumenta hasta el extremo que en el trans­
curso de cuatro años, del 1849 al 18 5 2  ocu­
rren 10 8 ,  siguiendo en progresión ascendente 
hasta 1869 , en cuyo sólo año hubo 1 3 4  sui­
cidas. Esta misma progresión ascendente se 
nota en todas cuantas estadísticas pudiera pre­
sentaros; en Bohem ia hubo en 1 8 7 1 ,  5 5 1  sui­
cidios, 620 en 18 7 2  y  767  en 18 7 4 ;  en Aus­
tria, la progresión es parecida, pues ocurrieron 
1 ,5 6 0  en el año 1 8 7 1 ;  1 .6 7 7  el año 18 7 2 ,  
y  2 . 1 5 1  en el año 18 7 4 ;  en nuestra España, 
sin merecer entero crédito la exactitud de las 
cifras, se registran 98 suicidios en el año 18 58 , 
y  235 en el año 1860 , y  248 en el 1 8 6 1 .  Pero 
en Francia, es indudablemente donde la pro­
gresión se marca m ejor; oficialmente se re­
gistraron en Francia durante el espacio de 
quince años (de 18 2 7  á 1 8 4 1 ) ,  3 3 ,2 3 4  suici- 
cidios, lo (^ue da una proporción de más de 
2 ,2 0 0  suicidios por año; pues bien, en cinco 
años, de 18 6 1  á  1865 hubo 2 3 ,3 0 4  suicidas, 
lo  que determina un promedio anual de 4 ,660; 
aumento que com o v¿is es más de un doble 
en el espacio de una veintena de años.

H1 objeto de citar la estadística general de 
suicidios que acabo de transcribir, es dem os­
traros, no tan sólo la progresión ascendente 
que se nota en ese número de suicidios, sino 
la frecuencia con que se comete este atenta­
do contra las leyes biológicas y  sociales. Des­
consoladores números, señores, que nos obli­
gará á examinar, siquiera sea á la ligera, las 
causas que pueden motivar que un ser orga­
nizado para imponer su Toluntad en los res-- 
tantes seres de la creación, que domina el 
planeta que habitamos y  utiliza en su favor 
las leyes de la naturaleza, que convierte en 
esclavo al rayo que surca la atmósfera y  de­
safia las tormentas del océano, que con unas 
cuantas letras construye el lenguaje y  con unas 
cuantas notas compone la melodía, que tiende 
su vista por el espacio y  escudriña los mundos 
siderales arrebatándoles el secreto de su com ­
posición, se quite voluntariamente la vida por­
que tropezó en la lucha por la existencia con 
un obstáculo, quizá molécula en lo real, átomo 
en lo  palpable y  verdadero, pero jigante m on­

taña en su imaginación, cordillera de granito 
en su fantasía.

Las causas del suicidio, en lo que aplicación 
tiene á nuestro objeto, pueden dividirse en dos 
secciones. U na, que abraza todas las causas 
comunes, porque es imposible se sustraiga el 
militar á las influencias del medio en que v ive; 
otra, en la que se agrupan las causas espe­
ciales, particulares, propias de la carrera de 
las armas. Sintetizando las primeras, vem os que 
pueden resumirse en dos no más; aptitud or­
gánica por una parte para el desarrollo de la 
tendencia al suicidio, por existir un desiquili- 
brio mental, una degeneración cerebral, m u­
chas veces pasajera, y  por otra parte las causas 
determinantes ú ocasionales, innumerables en 
la forma, pero que en el fondo, pueden con­
siderarse como el predominio de la exagera­
ción de un sentimiento ó la explosión de una 
sensación dolorosa.

{S e  coiitiniiará)

C O O P E R A T I V A S  M I L I T A R E S

(Con tinu ación .)

C O O P E R . \ T I V A  M I L I T A R  D E  H O L A N D A

L a  cooperativa militar holandesa, fundada 
sobre el verdadero principio de la cooperación, 
vende los artículos á un precio poco inferior 
al del mercado, y  los beneficios se distribu­
yen aimalmente entre los consumidores en pro­
porción á sus adquisiciones, salvo una pecjueña 
parte, que se dedica á los siguientes objetos:

A  form ar un fondo de reserva.
A  constituir un fondo para cada Oficial, 

proporcional á sus adquisiciones, que puede 
ser retirado á fin de cada ejercicio financiero 
ó destinarse para hacer frente á sus respecti­
vas com pras.

A  una caja de préstamos sobre el honor.
A  una caja de premios para la vejez.
El pago al contado en lo referente á la ad­

quisición de efectos de equipo, ha sufrido en 
Holanda una variante, análoga á la que hemos 
dicho se ha adoptado en Alemania, y  es que 
pueden adquirirse por anticipado, abonando su 
importe en el término de un año.

L a  sociedad se constituyó mediante le ini­
ciativa de pequeño nútnero de asociados que 
aportaron el capital indispensable para las pri­
meras operaciones, y  del que se reembolsaron 
en el primer año. Cuenta con la protección 
del Gobierno, que, com o en Alemania, permite 
á los pagadores ó habilitados e l que por su 
conducto verifiquen los pagos y  reintegros.

Ks la cooperativa de consumo que de entre 
los militares mejor cumple y  llena las condi­
ciones que debe realizar una sociedad de esla 
clase ( i ) .

( 1 )  N o  h s a i o ;  p o d id o  ¡id q u ir ir  n o t ic ia s  re fe re n te s  á  la  
cvai-itia  d e  su s  o j-c ra c io iits  y  d c ta llv s  d e  su  fu n c io n a m iy iu o ,
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C O O P E R A T I V A  M I L I T A R  I T A I . I A N A

E l fundador de esta cooperativa militar hii 
sido el teniente de Cazadores del Jíjórcito ita­
liano T ito  de Molinari, qiic en el nits de Marzo 
de 18 8 9  empezó á publicar una série de ar­
tículos eu el haercito italiano, destinados á pro­
pagar en el hjército la conveniencia de esta 
clase de asociaciones, y  que terminó con la 
publicación de unas bases para constituir una 
sociedad cooperativa de consumo.

Iin vista de la aceptación ijue aonellos ar­
tículos tuvieron entre ¡a oficialidad del E jé r ­
cito, y  contando además con la aprobación 
del pensamiento por parte de algunos céle­
bres economistas italianos, y  principalmente de 
Luzati, uno de los principales apóstoles de la 
cooperación en Italia se dedicó á elevar su pro­
yecto á la superioridad, y  en el mes de Marzo 
de dicho año lo presentó al entónces M inis­
tro de la Guerra General Viale.

Con el objeto de estudiar el provecto, y  
que expusiesen su juicio sobre la convenien­
cia ó no de su establecimiento, fué nombrada 
una Com isión en el mes de Jun io  por el ex­
presado Ministro y  el de Marina, compuesta 
de nueve Jefes y  Oficiales del Kjército y  A r­
mada de varias Armas é Institutos, presidida 
por el general Bucagni.

Esta en breve tiempo cumplió su cometido, 
aprobando completamente la idea de la co o ­
perativa militar de consumo y  proponiendo 
aumentarla con otra de créditoj formuló nue­
vos estatutos bajo la base del va  formado por 
Molinari, y  recomendó al Ministro la conve­
niencia de que antes de empezar á su defi­
nitivo establecimiento, fuera una Com isión á 
estudiar las creadas en Lóndres y  Berlin. C on ­
form e el Ministro con lo propuesto, nombró 
para ello á dos de los individuos de dicha 
Com isión, Molinari, que fué á Lóndres, y  
Chaurand de S . Eustache, que fué á Berlin, 
quienes escribieron una Memoria sobre su v i­
sita á los establecimientos cooperativos mili­
tares existentes en dichas capitales, y  en la 
cual se reiteraba de nuevo la conveniencia y 
utilidad de su inmediata aplicación en Italia.

E n  su vista, tanto el Ministro de la Guerra 
com o el de Marina, decidieron su ilantamiento, 
y  á este fin se dictó el decreto de 1 °  de N o ­
viem bre de 188^, nombrando el Comité pro­
m ovedor de la sociedad cooperativa, form án­
dolo con diez y  ocho Jefes  y  Oficiales del 
Ejercito y  Armada, de modo que estuviesen en 
el 1 epi esentadas todas las Armas é institutos 
encargándose la presidencia al General Cozens!

L o  primero de que se ocupó la Comisión 
fue revisar de nuevo los estatutos de la aso­
ciación, y  no levanto mano hasta dejar de-  ̂
finitivamente arregladas las bases que habían i 
de servir de punto de partida. (

L o s  principios fundamentales en que se fun- ( 
^ n  los estatutos, son proveer al Jefe  ú j 
Oficial de los me ores artículos de vestuario ) 
mihtar y  civil, y  de los alimentos de uso do- j

méstico y  general al precio medio corriente en 
el mercado ó poco menos: 2 ° ,  proporcionar 
crédito al asociado por medio de la mutuali­
dad y  del ahorro: 3 .° ,  fundar, en fin, cuando 
sea posible ó se juzgue conveniente, estable­
cimientos para la producción directa de los 
objetos de consumo.

Pueden formar parte de la sociedad todo 
Jefe  ú Oficial del Ejercito y  Armada en acti­
vidad ó en la reserva, los alumnos de las Es­
cuelas militares y  toda clase de Jefes ú Ofi­
ciales que puedan considerarse com o asimila­
dos á los del Ejército activo.

El capital necesario para el desairollo de­
doble objetivo, se formó por medio de accio­
nes de 50 liras cada una (50  pesetas), mi­
tad para el consumo y  mitad para el crédito, 
correspondiendo á cada accionista un interés 
que en ningún caso podrá exceder del 5 p §  .

Adem ás del socio accionista, la sociedad ha 
establecido el de sócio benemérito, que dá á 
todo aquel que aporte una suma sin interés 
por un tiempo ilimitado, salvo el derecho de 
transformarlo en acciones cuando io  permitan 
los negocios de la sociedad, y  asegurando 
siempre su reintegro.

V iene  después el aspirante á accionista, que 
es el que paga por una sola vez una cuota 
de ingreso, y  luego progresivamente va acu­
mulando los ahorros que com o consumidor 
le corresponda hasta convertirse en accionista.

L o s  almacenes de la sociedad deben cons­
tituirse primeramente en Rom a, y  luego ir 
creando sucursales en otras partes á medida 
qne las necesidades y  recursos de la asocia­
ción lo permitan. La venta se hará al contado 
al sócio ó no sócio, cualquiera que sea la 
clase á que pertenezca, abriendo al Oficial que 
lo precise el crédito necesario para sus ad­
quisiciones; y  para excluir cualquiera posibi­
lidad de especulación, la participación en las 
utilidades se hará extensiva a todos los con­
sumidores.

El crédito que á cada socio se concede 
es proporcional al núm ero de acciones que 
losea, y  com o en sus principios no es posi* 
lie conocer las necesidades de cada uno, y  

como tampoco la sociedad puede estenderse 
mucho en estas concesiones, por faha del crédito 
comercial necesario para sus compras, fija este 
crédito por ahora en el doble del importe de 
las que haya satisfecho cada accionista.

El préstamo se concede mediante la presen­
tación de un pagaré á tres meses fecha, fir­
mado además por un sócio que sea m ayor 
de edad, y  cuyo crédito garantice el présta­
mo total.

E l  reem bolso de la suma que el Oficial re­
cibe com o préstamo, es regulado con arreglo 
al sueldo del que lo solicita, y  de tal modo, 
que incluso los intereses, pueda satisfacerlos 
en cantidades mensuales que no excedan de 1(5 
de su haber.

Las funciones administrativas de la socie­
dad se ejercen por el Consejo de administra-

■ir
•í.

■fii

I
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cióii, que se com pouc de 1 2  individuos; 9 
cícctivos y  3 suplentes.

L a  ejecución de las operaciones sociales está 
confiada al Director general de la sociedad, 
el cual representa á ésta y  lleva la firma so­
cial colectivamente con uno de los Conse­
jeros.

La intervención de todas las operaciones ad­
ministrativas está confiada á un Sindicato, y  un 
Tribunal superior se constituirá siempre que sea 
preciso resolver las controversias que puedan 
surgir por pareceres opuestos del Consejo de 
administración al acordar algún préstamo ó 
por cualquier otro motivo.

H1 Consejo de administración, los Interven­
tores é intermediarios, son elegidos por los 
sócios.

E l nombre dado á la cooperativa es el de 
Unione m ilitare.

Definitivamente aprobados los institutos, el 
Comité provisional dispuso, en 22 de N oviem ­
bre, remitirlos á todos los Cuerpos del Ejér­
cito y  Armada, acompañados de un pequeño 
folleto destinado á ser leido en las conieren- 
cias de Oficiales, y  con el fin de darles exac­
tas nociones sobre la cooperación é ilustrarles 
acerca del objeto de la proyectada cooperativa 
militar.

Ai mismo tiempo se invitó á los Cuerpos 
de la escala de reserva á remitir sus adhesio­
nes al pensamiento.

El 1 5 de Diciembre el número de adheri­
dos pasaba de 1 2 ,0 0 0 ,  llegando á 19 ,0 0 0  las 
acciones suscritas, dejando altamente probado 
la unánime decisión de la oficialidad de ver 
constituida la proyectada cooperativa militar, y  
en su consecuencia el Com ité decidió proceder 
á ello inmediatamente.

A l conocer la  ̂favorable acogida que por to­
das parles tuvo 1‘ Uniouc jinlihirCy el Comité 
acoruó pedir la alta honra de tener una au­
diencia especial con S. M . el R ey , con ob­
jeto de oirecerlc la presidencia honoraria de 
la sociedad. S. M. se dignó aceptar dicho cargo, 
y  el 22 de Diciembre se extendió el acta no­
tarial constituyendo la sociedad, y  en 14  de

Socios beneméritos . . 
Sócios accionistas . . , 
Aspirantes á accionis­

tas.......................................

288 De los cua- 
1 2 .5 0 0  les perle-

necian al
348 Ejército.

1 5 , 1 9 6

Enero el Tribunal civil ordenó su inscripción 
entre las sociedades cooperativas.

El Comité prom ovedor se transformó en 
Consejo de administración que quedó consti- 
t r id o  en e-ia  forma.

Presidente, el 'l'eniente General Je fe  de Es­
tado M ayor del Ejécito, Enico Cozens.

Vicc-presidentc, el M ayor General Com an­
dante de la Brigada saboyana. Felice Racagni.

Secretario, el Comandante de bersaglieris. Fe­
lice de Chaurand de S . Eustache.

Vice-secretario, el Capitán Comandante, V in- 
censo Nani.

Vocales, el Coronel Ercole Lacagna, C o­
mandante del 6.0 regimiento de Inianteria.

E l Ingeniero Jefe  de 2.' ' clase, Nabone So- 
liani (Marina).

Capitan de Ingenieros, Eurico Msantorici.
M édico de i . “ clase, Doctor Giovanni Petella 

(Marina),
Y  Capitán veterinario, Doctor Leopoldo R am - 

tello.
Suplentes, Capitán de fragata, Francisco de 

Criscito.
Teniente Coronel de Caballería, Giusepe 

Gennario.
Teniente Coronel de Artillería, Giusepe B o -  

narelli.
E l primer acuerdo tomado por el Consejo, 

fué elegir por unanimidad Director general de 
la sociedad al Teniente T ito  de Molinari.

Mientras se procedía á llenar los requisitos 
legales para la instalación, el Consejo se ocupó 
sin descanso en regulari^sar lo concerniente á 
la marcha interna y  administrativa de la so­
ciedad, y  en buscar local a propósito para 
instalar oficinas y  almacenes en Roma.

Al principio prevaleció la idea de tomar en 
arrendamiento un local; pero en vista del re­
sultado obtenido, prevaleció la de adquirir lo­
cal propio para su instalación.

Entre tanto se han instalado provisionalmente 
las oficinas de la sociedad en el palacio del 
Prnicipe del D rago, situado en la vía Arcione, 
tomando al efecto en arrendamiento.

F'l 8 de Febrero la situación de la socie­
dad era la siguiente:

Del Ejército. 
De Marina. . 
Del Ejército. 
De Marina .

1 1 , 2 3 1
665

1 , 2 5 1

53

1 3 , 1 9 6

L o s  socios beneméritos se suscribieron por pesetas............................................................  20 .635
L o s  Ídem accionistas id. id. por id ...................................................................................................... 1 .0 7 0 .5 5 0
L o s  Ídem aspirantes a accionistas id. id. por id ..................................................................... i -740

T o t a l  p e s e t a s . ................................................................ 1 .0 2 9 ,9 2 5

La keVisin hiiUtnre ifn}iaun, de donde toma- J luego podrían alcanzar las operaciones de la so­
mos estos datos, termina el articulo dando | ciedad en vista del satisfactorio resultado ob- 
idea aproximada de la importancia que desde 5 tenido, y  dice así:
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«Para dar una idea aproximada de las ope­
raciones que podrá realizar la - sociedad, su­
pongam os que de los 7 ,8 5 9  Jefes y  Oficiales 
montados que existen en el E jército ' un 80 
por 10 0 ,  que son 6 ,2 8 7 ,  sean socios, lo" cual 
sucede en la actualidad. A  cada uno de ellos 
se abre indistintamente un crédito de 4 ,000  pe­
setas anuales; supóngannos que dos )
terceras partes de esto num ero acuden a la^ 
cooperativa, y  que de estas dos*;;terceras u n '  
tercio compre 500 pesetas, otro 24Q, y  el .úl­
timo 10 0 ,  el consum o total ascenderá á '894,080 
pesetas.

«Supongam os del mismo modo que de 6 ,2 1 8  
Oficiales á pié, sólo sean socios el 8 o -p o r ' jo o ,  
es decir, 4 ,9 74 , y  que las adquisiciones- aüuíi- 
les alcancen para una tercera parte á 240 pe­
setas, ->ara otra á 1 5 0  y  p a ra la  última á 50, 
el tota do estas sumas será 7 2 9 ,5 2 0 .

»N o es, seguramente, exagerado el cálculo 
anterior, y  por lo tanto representan para la 
sociedad ima venta durante el primer año de 
1 .6 2 3 ,6 0 0  pesetas ó sean 4 ,5 0 0  pesetas al día, 
cifras m uy respetables y  que alcanzan en aque­
lla Nación m uy conta<3o número de estableci­
mientos.

«Respecto á los beneficios, teniendo en cuenta 
que además de los socios se ha de aum en­
tar el consumo con los particulares que acu­
den á el establecimiento, y  que mediante el 
gran número de acciones suscritas podrán ha­
cerse las operaciones al contado y  obtener así 
el m ayor núm ero de beneficios, puede asegu­
rarse no han de bajar de 20 por 10 0  los que 
se obtengan sobre el precio medio en plaza 
en los  artículos.»

Por últmo, después de manifestar que los 
anteriores cálculos están basados en datos po­
sitivos deducidos de las leyes del de probabi­
lidades, y  presentando toda la garantía desea­
ble para asegurar la vida de la sociedad, ter­
mina diciendo:

«Cuando una idea cualquiera se desenvuelve 
y  basa en un principio justo, honrado y  uni­
versalmente admitido; cuando esta idea viene 
á llenar una necesidad realmente sentida, y  
cuando esta necesidad tiende á p rom over un 
principio educativo, á regularizar y  difundir la 
economía en una clase entera, y  á favorecer 
y  ensanchar cada vez más la dignidad y  el 
prestigo de- gran número de personas, no puede 
dejar de obtener un seguro triunfo.»

C O O P E R A T IV A  F R A N C E S A

E n  Francia, en fin, no se trata sólo en te o ­
ría esta importantísima cuestión, com o tuvi-\* 
m os ocasión de manifestar en el B o l e t i ñ  de 
m i Cuerpo correspondiente al m es de Marzo, 
pues según hem os leído en la Correspondencia 
M ilita r, en uno de los núm eros del pasado 
mes de Abril; también allí se trata de p antear 
una cooperativa militar con el nom bre de So­
ciedad c iv il anónima cooperativa de los Ejércitos 
de m ar y  tierra, en la que tendrán derecho 
á  ingresar los Oficiales y  sus asimilados del

Ejército y  Marina, cualquiera que sea su Si­
tuación, y  los empleados de! orden civil que 
presten sus servicios en los Ministerios de 
Guerra, Marina y  Colonias.

E l objeto d é l a  asociación,"Hs: r . ° ,  celebrar 
‘‘Contratos con ¿qs productores comerciantes, 
p o r  los que se asegure á - lo s  sócios cuando 
compren al detall, una rebaja en el precio; 
2.0, com prar ella misma en las condiciones or­
dinarias del com ercio en general, y  siempre 
que sea posible, al contado todos los objetos 
de consum o y  uso doméstico ó profesional, 
distribuyéndolos igualmente al contado entre 
sus accionistas ó adheridos; y  3 .° ,  repartir en­
tre ellos á  prorateo, según el importe de sus 
compras, el producto neto de las. economías 
realizadas. r
■' 'L á  sóciedad se com pondrá de accionistas; y  
adheridos. So n  accionistas, los que suscriban 
una ó varias acciones.' So n  adheridos, los só­
cios que sean iic^i^fidos con arreglo á las co n ­
diciones que i]^arc:m los estatutos.

Kl capital social se fija en 50,000 francos 
com o mínímiím, dividido en 1 ,0 0 0  acciones 
de 50 francos, pero se podrá elevar á 1 0 0 ,coo, 
aumentando las acciones hasta la cifra de 
4 , 0 0 0 ( 1 ; .

L a  suscripción se hará en esta forma: 10  
francos al inscribirse, 10  al hacerse el reparto,
5 mensuales hasta completar el importe de
h  . . .    . . .  _ ____

Dichas acciones no devengarán interés hasta 
seis meses después de constituida la sociedad 
y  cuaudo estén completamente pagadas.

La sociedad empezará sns operaciones v e n ­
diendo líquidos (vinos y  licores, jarabes, acei­
tes, vinagres); después, ensanchando progre­
sivamente las operaciones, abordará las otras 
ramas de alimentación (comestibles, cacaos, 
embutidos, com bustible, pan, etc .) ,  así com o 
también los artículos manufiicturados, com o ro­
pas, sombrer.os, calzado, lienzos de todas cla­
ses, mercería armas, muebles, libros, etc.

Mientras esta sociedad no alcance la im por­
tancia- que h o y  disíruta la inglesa A rm y and 
N;\yy cooperative societé, procurará el con­
curso de estableciniiento de primer orden, ce­
lebrando con ellos contratos que permitan á los 
sósios com prar lo que necesiten con  rebaja en 
los precios ordinarios de ventas.

Dicha sociedad funcionará no solo en Fran­
cia y  Argelia, sino también en las colonias 
francesas.

Aunque por el breve extracto que dejamos- 
hecho, no es posible formar idea exacta del 
desarrollo de esta sociedad ni de su verdadero 
objetivo, cuando m ás tarde procurem os analizar- 
todos los establecimientos, nos extenderemos 
eti algunas consideraciones que su lectura nos 
nos ha sugerido.

4 -:

m

( i )  J u z g a m o s  b a y a  a q u í a lg ú n  e r r o r ,  y  s e r  e l  c a p it a l  
d e  2 0 0 ,0 0 0  m i l  e n  v e z  i c o , c c . o , - ó  d e  2 , c c o  !a s  a c c i in e s .  
e n  v e z  d e  4 ,0 0 0 .  .
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U N A  C A R T A

S r .  D irecto r del Sem an ario  E l  E j é r c i t o
DE F il i p in a s .

M u y  S r .  m ió  y  de m i m a yo r  respeto y  
consideración : C onfiado en el su m o interés 
q u e  V .  dem uestra  p or todas las clases que 
co m p o n en  nuestro  E jérc ito ,  le d iri jo  la 
presente, para que, si fuese  de su agrado 
se digne publicar en las co lu m nas del 
se m an ario  qu e  tan acertadam ente dirige , 
esta desaliñada carta h ija  de la poca in s­
trucc ió n  que poseo y  del gran cariño que 
profeso á la benem érita  clase de sargento.

P u es b ien; el R ea l decreto de 9 de 
O ctu b re  de 1 8 8 9 ,  tan sabiamente confec­
cionado para conseguir la perm anencia  en 
la s  filas de los sargen tos, tan necesarios 
p ara  el e jército , no  solo  p or que son la 
base de la  d iscip lina , s in ó  también para 
q u e  el soldado im ite  sus v irtudes m il i­
tares, concede un pequeño p o rven ir  á 
este clase del que carecían antes de su 
publicación , con lo  cual se han  con se­
gu id o  gran  parte de los deseos que ani­
m aren  al entonces M inistro  de la G u erra ,  
gen eral C h inch illa ;  pero  es necesario  al 
e jército  y  por consiguiente  á la N ac ió n , 
e l  obtenerlos p o r  com p leto , lo  cual no 
seria  difícil, con tal que al sargento  se 
le  dieran ciertas consideraciones, de que 
carece  en la actualidad, las cuales podrían 
conseguirse  si el E x c m o .  S r .  M in istro  de 
la  G u erra ,  á pesar de sus m últip les y  
com plicados trabajos, fijara p or un solo  
m o m en to  su atención sobre esta clase, 
dejaría  u n  profundo recuerdo en lo s  c o ­
razones de todos lo s  que la  com ponen 
y  sus sucesores, sin qu e  nada costase 
a l E ra r io ;  p or e jem plo , el individuo de 
d ich a  clase que cuente ocho años de in ­
m aculados servicios, autorizarle  para d o r­
m ir  fuera  del cuartel y  dispensarle de 
la  dichosa f irm a, que desde tiem po in­
m e m o ria l  echan d iariam ente en  los cu ar­
tos de banderas de los cuarteles de sus 
reg im ientos al toque de s ilencio , p o r­
q u e  así está m andado en c iertas c ircula­
res  de las D irecciores de las A rm a s ;  pues 
s in ó ,  sería al de retreta com o lo m a n ­
c a n  las ordenanzas; cu ya  in novación  in ­
d ic a ,  que aquellos ilustres señores que

las d ictaren , están de acuerdo con  cuanto- 
ahora  dejo  m anifestado; pues ¿n o  van  

I á estarlo , si consideran que el sa rg en to , 
es necesaria su p erm an encia  en las filas?- 
y  V .  tam bién lo  estará S r .  D irector, si 
tiene en cuenta que, el que sirve  ocho 
años sin esperanza de ascenso, y  c o n t i­
núa en esta con dic ión , hasta obtener el 
p equ eñ o  retiro 'que h o y  se le concede, 
dem uestra  un a m o r  sin lím ites á la P a ­
tria , p ues baste decir que abandona ¡por 

lia, lo s  autores de sus dias; sacrifica 
p or ella su vida y  su san gre  preciosa;, 
qu e  es todo lo  m ás que se puede hacer 
en la condición hum ana.

C u an to  dejo expuesto no  es óbice para 
qu e  al que le toque de sem ana, la haga  
sin salir  del cuartel, ni aún de noche, com o 
está m andado, y  los francos de serv ic io , 
podrían verificarlo  quedando al cuidado- 
de la tropa los sargentos, que no  cuenten 
el t iem po de serv ic io  in dicado ; con lo s  
cunles h ay  lo  suficiente, siem pre que los 
S res .  Je fe s  de C u erp o  se cu idaren  de n i­
velarlos entre las com pañías; piies según 
reglam ento  la  mitad de los que pertene­
cen á cada una de estas, han de ser n a  
reengan chados. D irán  algunos que si estO' 

se llevare á cabo sería crear an tagon ism os 
entre la c lase; y o  podría contestarles que 
nO sucedería así, puesto que si en esta 
m al redactada carta, se establecen d i­
ferencias entre  los que cuentan el n ú ­
m ero  de años señalado y  los que n ó , el 
R ea l decreto  antes citado, tam bién las  es­
tablece, concediendo m a y o r  cantidad de­
p rem io  á los que m ás años de serv ic io  
cuentan , y  sin em bargo  todos los que 
com pon en la clase, han estado siem pre 
y  lo  están en la  actualidad con for­
mes.

C o m o  no  deseo ser m ás m olesto  tanto 
á  V .  S r .  D irecto r , com o  á los lectores- 
del S e m an a r io ,  c ierro  la presente, dán­
dole  grac ias  anticipadas y  p onién dom e in ­
con dic ionalm ente  á su  d isposición, qu eda  
de V .  afectísim o S .  S .  q. b. s. m .

M a n u e l P re sa .

C a v ite  1 3  de A g o sto  de 18 9 2 .
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E X T R A N J E R O
S U IZ A

E l  fu s il  modelo y el Vetterli.— L n  A ll^e- 
nieine Schiue¡ier¡rehe iiC iU íar-Zeitiitig  publica 
los siguientes datos, tomándolos de diicumen- 
tos oficiales, de las condiciones balísticas co ­
rrespondientes al fusil de repetición modelo 
de 18 8 9 , adoptado para el ejército federal. La 
velocidad inicial del proyectil, que es de plomo 
endurecido con envuelta de acero, y  de peso 
de I 3 ‘ 8 g . ,  es de 580 metros ;i 25 m. de 
la boca, y  com o la del áisil Vetterli, hasta 
ahora reglamentario para las tropas, era solo 
de 435 m ., resulta en aquel un aumento de 
la expresada cantidad igual á 15 5  tií. Com o 
consecuencia de ello las elevaciones en el 
nuevo fusil son menores, según puede verse 
en el estado que sigue:

TAKTO POR 1 0 0  DE ELEVACIÓN

Distancias
En el fusil 
Md. 1889

En el fusil 
Vetterli

300
500

1 .0 0 0  
1 .5 0 0
2.000

5 ‘ H
i o ‘ )6
32 ‘ i 5
7 6 ‘ 86

1 2 I ‘ 8 i

n ‘ 9 6
2 2 ‘ 05
56‘83

I 2 3 ‘ 2 7
»

El espacio máximo batido, de altura de 
i ‘ 8 m .,  se eleva en el nuevo fusil á 464  m ., 
mientras que solo alcanzaba el valor de 346 
en el Vetterli, siendo los que siguen los es­
pacios batidos á las distancias que se expresan:

istanclas Fusil Md. 1889 Vetterli

ni. in. m.
500 I 2 0 ‘ 5 66

i .o o o 32^3 24
I 600 1 1 ‘ 8 8
2 .000 6 ‘9 B

La precisión del tiro es naturalmente m ayor 
también en la nueva arma, com o se desprende 
del estado en que se demuestran los diámetros 
de los circuios que encierran los impactos del 
50 [;or 10 0  de los disparos hechos, estado 
que transcribimos á continuación:

tancias Fusil Md. 1889 Vetterli

m. ni. ni.
300 9 ‘ 3 16
400 1 2 ‘ 6 25
500 i 6 ‘ 3 3 1
600 2 0 ‘ 7 40

R U S IA .

Tiro át la Caballería estando á caballo .— Para 
ensayar las ventajas y  utilidad del tiro á caba­

llo practicado por masas de ginetes, propuesto 
por el genera Suchotin se praccicaran en el 
mes de Septiembre último, y  en el campamento 
de Tem ir-Chau-Schura descargas de salva por 
ginetes montadas contra blancos lijos, y  por 
cierto que el ensayo se verificó en las condi­
ciones más favorables. Treinta ginetes ó me­
dia rotina del regimiento irregular de Dages- 
tan, compuesto solo de gente moza, que co- 
rrespoadian al ideal del general Ssuchotin, por­
que desde su niñez se hallaban habituados al 
manejo de los caballos y  de las armas, fueron 
los encargados de practicar la experiencia. Los 
caballos eran de poca alzada y  de escaso po­
der, confiados y  habituados á los disparos. A n ­
tes de estas experiencias se habían ejecutado 
otros de tiro al blanco con cartuchos. En las 
finales ó de tiros á caballo, se les hizo á estos 
marchar al paso con la posible tranquilidad, 
dirigiéndolos hacia los blancos; las carabinas 
se llevaban cargadas de antemano, y  los ofi­
ciales se colocaron á retaguardia de los gine­
tes. A  cada una de las distancias de 800 y  
600 pasos se hicieron respectivamente dos sal­
vas. F-ii la primera los caballos permanecieron 
bastante tranquilos, y  ya  menos en la segun­
da: al llegar á 600 pasos de los blancos co­
menzaron los animales á dar muestras de gran 
recelo, resistiéndose en absoluto cuatro de ellos 
á tolerar que se hiciera fuego y  hasta algunos 
de la segunda fila, que no disparaba, salieron 
escapados. E.n la salva ú 800 pasos se invirtió 
un minuto y  uno y  medio fué el tiempo em­
pleado en ejecutarla á 600; cargándose las 
armas, para cada una de las primeras descar­
gas, durante la marcha.

De los 60 disparos hechos á 800 pasos solo 
resultaron cuatro blancos, y  ninguno de los 
52 proyectiles lanzados á la distancia de 600. 
¿Si ahora se supone eliminado el concurso de 
todas las circunstancias favorables al ensayo 
practicados, que se deduce en definitiva? Ba o 
el punto de vista material solamente la perci- 
ción absoluta de la caballería que marcha ha­
ciendo fuego, y  mucho peor consecuencia si 
se considera el aspecto moral de la cuestión, 
pues lógicamente se concibe que, después de 
una descarga á 600 pasos, la fuerza atacante 
emprenderá una precipatada y  desbandada hui­
da . —  {M i¡i la r  IVocbenhlatl.')

A U S T R I A - H U N G R I A .

DtCarcha de resisleiida A cahaUo.— Gencralmcii» 
te en esta clase de marchas las noticias de la 
prensa se contraen á decir el espacio rccorri* 
do, tiempo empleado y  cuando y  donde se han 
verificado; pero nosotros creemos que es más 
útil é instructivo mencionar las condiciones en 
que tales marchas han tenido efecto, y ,  partien-* 
do de este criterio, tomamos del A rm eekatt las 
siguientes noticias referentes á la marcha rea­
lizada por el barón R eisky  von Dubnitz, te* 
niente del regimiento de huíanos número 7, 
desde Lom berg  á Praga en los diez dias gue
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mediaron entre el 18  de septiembre de 18 9 1  
y  el 27 del niisnso m es, siendo de 900 km. 
el espacio recorrido. E l caballo era de media 
sangre valaca, de nueve años, recriado en Ga- 
litzia: el herrage de las manos era el ordina­
rio y  el de los piés de hierro estriado, con 
plancha de acero y  sn ola por seis clavos; el 
equipo consistía; en sil a inglesa, hgera manti­
lla, impermeable arrollado y  en él" los útiles 
de limpieza, brida de poco peso y  cabezada de 
marcha. El peso del gincte con la silla era de 
83 kilógramos, y  el teniente von R eisky  m on­
taba diariamente desde las seis de la mañana 
a las ocho de la noche ó más algunas veces, 
con un descanso de dos horas al medio día, 
de doce á dos; la marcha se verificó ordina­
riamente por calzadas, pero en ocasiones hubo 
que seguir caminos de travesía por los campos. 
Al caballo se le dió de com er cuanta avena 
queria y  m uy pequeña cantidad de heno, y  
durante la marcha se ie abrevaba con frecuen­
cia; por la noche se le envolvían los cascos 
y  se le frotaba con espíritu las piernas y  las 
espaldas. A l quinto día hubo que cambiarle las 
herraduras de las manos y  las de los piés al 
séptimo. L o s  caminos recorridos eran de piso 
m u y  duro, el tiempo hermoso, aún cuando las 
primeras horas de la mañana fueron m uy frías; 
durante toda la marcha el ginete cuidó él solo 
al caballo y  durmió cerca de él, excepto 
en dos lugares en que había destacamento de 
caballería; el caballo estuvo siempre alegre y  
con buen apetito. La llegada á Praga se veri­
ficó á las once de la noche, y  al siguiente día 
el teniente von R eisky  paseó á caballo por la 
población, emp-endiendo después el regreso á 
L om berg , valiéndose del ferro-carril.—  
W ochtnhlati.')

M O V I M I E N T O  D E L  P E R S O N A L

1 1 -. X 3E=» I  r«<r A  s

JB F E S  Y  O FIC IA LR S.

Pot* tener que regresar á la Península, se ha4« A O '
dispuesto cese en el destino de ayudante de 
campo del Excm o. Sr. General de brigada 
D. Francisco Castilla Parreño, G o b e rn a d o r? .  M. 
de Iloilo, el capitán de infantería D. Enrique 
Soto Martin, habiendo sido nombrado para 
reemplazarle el primer teniente del 2 0 .°  tercio 
de la G , C . D . Alejandro M oner Pelaez.

Se ha concedido anticipo de ocho meses de 
licencia por enfermos para la Península al ca­
pitán del 2 2 .°  tercio de la G . C. D. Mariano 
Rodríguez Concha al de igual clase del cuadro 
de excedentes D. Rafael Abad Sevillano: y  al 
de Caballería D, Garlos Rubido.

Se ha expedido pasaporte para que regre­
san á la Península por cumplidos de país á 
favor de los capitanes de infantería D. Juan 
M adroñero Peñuelas y  D. Lorenzo Pérez Mar­
tínez.

’X'X«.OK».<V

D estinos  — Regim iento núm. 7 5 ,  sargento E. 
Pedro Nadal Góm ez, al 2 0 .°  T e rc io .— 2 0 .°  T e r ­
cio, Baudilio Net A storrh , al núm . 7 3 .

Concediendo la continuación en el servicio 
al sargento E. del núm. 68, Jo sé  Francés Cer- 
vera .— Ordenando la incorporación á esta plaza 
al cabo E . del núm. 68, Joaquín Villalba Sa­
ben .— Devolviendo aprobado nombramiento de 
sargento á favor del cabo E. del cuerpo de Ca­
rabineros Jo sé  Sánchez Sacz .— Concediendo la 
inclusión en la escala de aspirantes al pase á 
la Guardia civil del cabo E . Antonio de la Cá­
mara y  Palm a.— Devolviendo aprobado nom ­
bramiento de sargento á ñivor del cabo E . Mar­
tin Gáneles Cebrian, del núm. 68 .— Ordenando 
remita copia de la filiación del cabo E . de cor­
netas del núm. 7 3 ,  Sebastian Pallerola Costa.—  
Devolviendo aprobado nombramiento de sar­
gento á favor del cabo E . de! núm. 69, Antonio 
Toledo Sánchez.— Concediendo la inclusión en 
la escala de aspirantes al pase al Batallón dis­
ciplinario del cabo L  Pedro Fortuondo Ban­
derado, del núm. 7 0 .— Concediendo la con­
tinuación en el servicio al sargento E . del nú­
mero 7 1 ,  Rogelio Martínez Tadaaea.— C on ce­
diendo la radicación en el país al sargento C e­
sáreo Alvarez Lob ato .— Remitiendo pasiiporte 
para la Península á favor del sargento \'icentc 
Ocaña Martin.

A  CapUdiiia General.

Remitiendo para su aprobación nombramiento 
de sargento á favor del cabo E . del núm. 74 , 
Antonio de las Doblas G im enez.— Cursando ins­
tancia del cabo L  del núm. 70 , Sandalio Manso 
García, en súplica de plaza europea.— Intere­
sando que el cabo I. del Batallón disciplina­
rio Santiago Mata Pobre, pase á prestar sus 
servicios á la comisión de ajustes del núm. 7 2 . —  
Interesando pasapoite para la Península á fa­
v o r  del cabo E . del 2 0 .°  tercio de la Guar­
dia c i v i r i  eotico Yaduque C uerino.— Cursando 
instancia del Cabo L  del núm. 7 3 ,  Benigno 
Costosa Collado, en súplica de plaza europea.

trasbordado del crucero Tieinn CnsÜ ua  al 
nombrado CastiJln para su dotación, el alférez 
de navio D. Carlos del Cam ino y  Vergara.

— Ha embarcado en el cañonero Elciino  para 
su dotación, el 2 °  médico D. Enrique M a­
teo y  Barcones, recientemente llegado de la 
Península.

— Ha pasado á encargarse interinamente de 
la Secretaria de la Ordenación del Apostadero 
el contador de fragata D. Adolfo Calenti y  
R om ero, en relevo del de navio D. Jo sé  de 
Pato y  Revestido que la desempeñaba.

— Ha embarcado en el crucero Caslilla  para 
su dotación, el 2 .®  maquinista de la Armada
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don Enrique Solafranca, que cesó de la fac­
toría del Arsenal terminada la licencia que dis­
frutaba por enfermo.

— Ha trasbordado del crucero Rehuí Cristina  
al vapor Cebú para su dotación, el 3.' '̂’ con­
destable Diego Serrano Guillen, en relevo  del 
de la misma clase Jo sé  Aceytuno que pasa á 
dicho crucero.

Ha sido declarado apto para el ascenso, el 
comandante de Infantería D, Jacobo Marina 
V ega .

— Se han comunicado á la Capitanía general 
de esas islas las siguientes disposiciones:

— Concediendo á D. Manue Herbella v  Pé- 
re^, teniente coronel retirado de ingenieros, 
cuatro meses de licencia para Alemania y  Por­
tugal.

— Desestimando la instancia de Paz G ar­
cía Catalán, viuda del capitán teniente de A r ­
tillería D. Sandalio Mauro Diez en solicitud 
de pensión.

— Concediendo al capitán de fragata D. An­
tonio Godinez Estéban la placa de la orden 
de San Hermenegildo.

— Destinando á esas islas á los primeros te­
nientes de Artillería D. Rafael Carranza Garrido 
y  D. Antonio Rull Rios.

— Dejando sin efecto el pase á ese distrito 
militar del oficial i . "  del Cuerpo Auxiliar de 
oficinas Militares D. Zacarías Bazo del Castillo.

— Disponiendo la legalización de los habe­
res que correspondieron á D. Ricardo M ar­
tínez Morales, primer teniente de Infantería 
muerto á consecuencia de heridas en el cum ­
plimiento de su deber.

— Concediendo el regreso i  la Península al 
)rimer teniente de Inñmtería D. Ram ón Lla- 
)ot Castells.

— Aprobando el anticipo de pasaje conce­
dido para la Península á 0 .“ Isabel Fernán­
dez de Cañete y  sus tres hijos, esposa del 
coronel de Infantería D. Francisco Canella 
Secade.

— Concediendo abono de pasaje por cuenta 
del Estado, á D.» Petra Felisa Serna y  R o ­
mán, huérfana del conser e de 1 . “ clase que 
tué de la Intendencia mi itar de ese distrito 
D. Baldomcro Serna Sánchez, para que la in­
teresada pueda regresar á la Península.

— Aprobando el anticipo de ocho meses de 
licencia concedido al subintendente militar don 
León Alaxá Rovira.

— Concediendo el retiro definitivo para G ra­
nada al comandante D. Antonio Roca Díaz, 
con el haber de 375 pesetas mensuales con 
más 12 5  por bonificación del tercio.

—  Desestimando la petición de D.^̂  Manuela 
Muro Miranda, viuda del capitán de Infantería 
retirado D. Juan Soto González en súplica de 
mejora de pensión.

— Concediendo a doña Joaquina Verdes M on­
tenegro y  Zaragoza, viuda del capitán de in -

nio Vaza 
y  D. Fe

fantería D. Victoriano Baldellón y  R om ero , la 
bonificación de un tercio en la pensión anual 
de 625 pesetas ó sean 2 o 8 ‘ 33 pesetas más 
al año.

Accediendo á lo solicitado por D. Anto- 
uez de Aldana, D . Daniel Morales 
ipe Zam ora para construir, cada uno, 

casas en la segunda y  tercia zona polémica de 
la plaza de Manila; y  aprobando el anticipo 
de perm iso conccdido.

— Disponiendo sea baja en ese distrito militar 
y  alta en la Península, el médico m ayor per­
sonal D . Anacleto Cabezas Pereiro.

— Concediendo á doña E len a  Camón Navas- 
cués, viuda del médico m ayor D. Francisco Car- 
mona Humanes, la pensión de 1 , 1 2 5  pesetas 
anuales y  la bonificación de un tercio ó sea 
375 pesetas al año satinfaciéndose este última 
por las cajas de esas islas.

N O T | C I A S

El próxim o sábado 20 del actual saldrá para 
Iloilo, el Excm o. Sr. general de Brigada, nues­
tro respetable amigo D, Francisco Castilla, á 
tomar posesión del Gobierno de aquella pro­
vincia, acompañándole su ayudante de Campo 
el i . «  teniente de infantería don Alejandro 
M oncr.

*

C om o recompensa de las operaciones v e ­
rificadas en Mindanao desde Abril á Septiem ­
bre del año último, se ha concedido la cruz 
roja de segunda clase del M érito Militar á los 
capitanes de fragata don M anuel Elisa y  don 
Jo sé  Ferrer; a los tenientes de navio ¿e  i.^ 
clase don Enrique Robión, don Juan Brech- 
tel, don Salvador Cortés y  don Juan  Concha, 
y  ia cruz roja de i . “ clase á los médicos don 
Ildefonso Sauz, don M arcelino A m brosio , don 
Agustín Cham orro y  don Luis Charles; á los 
contadores don Luis Pedrerio, don Francisco 
Carracido y  don Cárlos R u bio ; á los m aqui­
nistas mayores don Desiderio Valí, don A n ­
tonio Góm ez y  don Perfecto Casteneira, y  á
los
Emi

guardias-marinas 
Butrón.

don A lfonso  Pita y  don
10

La distinguida esposa de nuestro buen amigo, 
el coronel don Francisco Fernandez Bernal, 
Gobernador P. M . de Leite , que hace pocos 
duis ha venido á esta plaza se halla ya  fuera 
de cuidado de la enfermedad aguda que hace 
poco ha tenido en peligro su vida; con este 
motivo se dice que nuestro amigo el coronel 
Bernal ha sido autorizado para venir á esta 
capital.

Deseamos á la distinguida enferma un co m ­
pleto alivio a  sus dolencias.

«
4 »

Procedente de la plaza de Jo ló  hemos tenido 
el gusto de saludar a nuestro distinguido amigo 
el teniente coronel dcl regimiento de línea nú-
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mero 68 don Jo sé  Rodríguez dcl Fierro, per­
manecerá pocos días en esta plaza regresando 
á tomar nuevamente el mando de su regimiento 
después de haber resuelto favorablemente al­
gunos asuntos particulares y  otros anexos á )a 
fuer:ia que manda.

N o están en lo cierto los colegas que han 
descrito la carro>^a militar que según ellos de­
bía constituir uno de los festejos del Ceaten.t- 
rio de Colón; aunque no están ultimados los 
proyectos por la sub-comisión de jefes y  ofi­
ciales del ejército encargados de organizar es­
tos festejos, creemos t ue variará en mucha 
parte las noticias que a gnnos periódicos han 
adelantado.

» 9
El capitán D. Jo sé  Martines Pedreira que 

com o saben nuestros lectores ha sido nom ­
brado comandante P. M. de Benguot, sale el 
sábado para dicho punto á tomar posesión de 
su cargo, acom pañada de su apreciable fami­
lia y  de su señora hermana la esposa de nues­
tro compañero el comandante Sr. Zegrí.

» «
Dim os la noticia hace pocos dias de haber 

comenzado las obras para a reconstrucción del 
cuartel del R e y  y  h o y  añadiremos que para 
ensancharlo se derribarán los actuales muros 
y  las ruinas en la Iglesia de la Compañía.

Se  destina á pabellones el ala de la calle 
de Palacio y  lo demás á cuartel, con cuatro 
dormitorios de siete metros de ancho por ochen­
ta de largo' etc.

En  el cuartel podrán alojarse cinco com pa­
ñías en pié de guerra, y  se calcula el coste
de la obra en unos trescientos mil pesos.

•
•  •

En los círculos donde se reúnen vanos mi­
litares se dá com o cierta la noticia de que la 
Plana M ayor de un Regim iento que se halla 
en esta plaza marcha á principios del mes que 
viene á la capital de una de las provincias del 
N orte de Luzón cerca de los puntos donde liene 
destacada la m avor parte de su fuerza; aplau­
dimos esta medida que proporcionará la ins­
pección inmediata de los jefes de este regi­
miento á las fuerzas á sus órdenes.

«
« •

Sabemos que se han dados órdenes telegrá­
ficas para que se incorpore á la m ayor bre­
vedad á esta plaza noventa y  ocho quintos 
del último reemplazo de la provincia de Ba- 
tangas que han de causar alta en el regimiento 
de Linea núm. 7 2 ,  que unidos á los que de 
licencia temporal se han de incorporar á las 
filas se conseguirá ver  reunido en esta plaza 
un regimiento de infantería, lo que hace mu­
chos años no se verificaba.

Nuestro m uy querido amigo D- Cárlos Ru- 
bido, ayudante de cam po del Hxcmo. S r .  G e ­
neral 2 .°  Cabo, saldrá para la Península, no 
repuesto aún de la grave enfermedad, que hace 
días viene padeciendo.

L e  deseamos un feliz viaje y  total restable­
cimiento de su salud.

»
¥ «

Damos las gracias á nuestro distinguido amigo 
el médico viíayor de S.' M. D. Joaquín C o ­
barda, en la actualidad Director del Hospital 
Militar de Jo ló ,  por la «Memoria reglamenta­
ria del citado liospital correspondiente al año 
1 8 9 1 ,»  contiene interesantes datos, y  está escrita 
con gran conocimiento de las causas que m o­
tivaron el estado sanitario, tan halagüeño que 
h o y  disfruta la pliua de Jo ló .

•  *

P A R .\  L A  P E N Í N S U L A .

Madrid y  Barcelona . . . .  1 2  por
Capitales y  p rovinc ias . . . . 1 2 1 / 2  » »
P u e b l o s ............................................... 1 3  o »

A V I S O S

H a b i é n d o s e  a g o ta d o  lo s  cu a tro  

n ú m e r o s  p r im e r o s  de este  p e r ió ­

d ic o ,  lo  p o n e m o s  en c o n o c i m i e n t o  

de lo s  q u e  deseen  te n e r  la c o le c ­

c ió n ,  p ara  q u e  a v i s e n  á esta  A d ­

m in i s t r a c i ó n ,  c o n  o b je to  de c o n o ­

cer  el n ú m e r o  de lo s  q u e  lo s  s o l i c i ­

ten V hacer  u n a  n u e v a  t irada.

R o g a m o s  á los  s e ñ o re s  jefes ,  o f i ­

c ia les  y  c lases  de t rop a  de l  2 1 . °  te r ­

c io  de la  G u a r d ia  c iv i l  q u e  deseen  

s e g u i r  h o n r á n d o n o s  c o m o  su sc r ip -  

to res  de n u e s t r o  S e m a n a r i o  te n g a  

a b o n d a d  de a v i s a r  al s e ñ o r  Habi-  

i tado  d e l  te rc io  6  á esta  A d m i n i s ­

t ra c ió n  para h acer  e fec t iva  las c u o ­

tas q u e  n o s  a d e u d a n  ó en  caso  c o n ­

trar io  para d ar le s  de ba ja  entre  

n u e s t r o s  s u s c r ip t o re s :  d e b ie n d o  ad­

vert i r le s  q u e  d esd e  el  de l  p r ó x i ­

m o  m e s  n o  c o n s i d e r á r e m o s  c o m o  

tales  á a q u e l lo s  q u e  n o  h a y a n  res­

p o n d i d o  a esta  a d verten c ia .
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S E C C I O N  D E  A N U N C I O S
E S I ^ - A _ Í T O l - i - A .

■6— Escolla. D E  LUCIANO CÓHDOVA. Escolla— 6.
Permanente novedac] en sombreros parn Caballeros y N iños.

Efectos M ilita re s  de todas clases. Condecoraciones, Korh is y ülistones (ie mando.
Inmenso surtido  de calzado para Caba llero  Señoras y N iños procedenle de Eu ropa .

VENTAS AI. POR MAYOR Y MENOR.

D i a i i í a  f

"29-EscoUa. F. Gutierrez y C.® EscoUa-29. \ 4 — Escolla.

ALMACEN DE TEJIDOS.
Im p o r t a c ió n  d e  lo s  pi'iiu',ip;iles in en - i id o s  efe K i iro p i i ,  

í . e n c e r í a ,  T a n « r ia ,  S e d e r ía ,  P asam ¿iu e i ' ía .  U lü i i ia s  nio- 
"das  en to d a s  c l a s e s  d e  a d o rn o s .

Som ifrero .s  y  C ap otas  p ara  S e ñ o ta f i  y N iñ o s .
A’ a r ia d o  s iirLido en c a lz a d o  p a r a  S e ñ o r a ,  C a b a l le r o  y 

N iñ o s .

TALLER DE CAMISERIA.
Kii ól se  c o n fe c c io n a n  fodii (d ase  de ro p a  b la n c a .

m c o lia , 6 - E L  MINDAN f lO  — E sco lla , 6‘ .

A lm a c é n  d e  c o m e st ib le s  d e  l ' j i r o p a .  I l e n ie s a s  en 

"todos lo s  c o r r e o s .  K m ij i i l id o s ,  j a m o t ie s  oün.servat! <ie 
t o d a s  c la s e s ,  v in o s  y  l i c o r e s  d e  la s  m e jo r e s  b o d e g a s  

•<le E s p a ñ a  y  de! E x t r a n je r o .  H aca lao  sin  e s p in a ,  el 
i n f j o r  q u e  h a y  e n  P la z a .

^l^eal~20 -C avU e .— E L  — 'R ja l - 20 -C a v iíe .

A -  Is/L .

LA  C IUDAD DE  V IGÜ
S. ZA P A T ER IA  E SPA Ñ O LA — ,.S. Jacinto

D E  j A l e j a j ^ d r o  ^JVI/.r t i j ^ e 2:
S e  r o n f j c c i o n a  toda c la s e  do C a lza d o ,  l i a s la  ios m á s  

't í lesíantes p a r a  c a b a l le ro ,  s e ñ o r a  y  n iñ iis .
M a te r ia le s  sn p e i ' io ro s  t ra íd o s  d e  K n ro p a .

PU O .N'l ' lTUf)  Y  E C O N O M ÍA

Siempre se encontrará en este acre(iiLario esta- 
lilecimíento nti gran surtido de dnlees de todas 
clases. Kri cajas de dnlees, lo más elegante que 
liny en plaza,

ENCARGOS PARA PROVINCIAS. 

Ksmero y [U'oiititnd. Pi-ecios sin competencia.

N o t a . — Comedor para Banquetes.

' o r r e c i l l a  y  C o m p a n ía ,
ü fa n ih i-E sco ita -l 7 Sncu rsa l-llo ilo

( i r á n  s n r i id o  ile  N’ n v e d a d e s  e n  T e la s ,  T e rc io p e lo s ,  
S ü ib i? .  H i lo .  A l í fo d ó n  lie l a s  f 'á l j i icas  m á s  ac re d i la i fa s  
di! E s p a ñ a  y  E x l r a n j^ r o ,  t j i c a j e s  y  C in ta s  d e  to d as  
c l a s e s .— .Novedades e n  S o m b r u r o s  "y ‘c a p o ta s  de S e ­
ñ o ra  y  n iñ o s ,  e n  S o i n l r i l l a s  y  A b a n ic o s  lo s  m á s  
elfíRantes q n e  nsati  e n  E n ro p a :  

l'^spcuiialidad e n  la  ooiiFección d e  r o p a  L la n c a  p a r a  
a m b o s  sex o s .

S t  adinileii encargos p a ra  provincias.

^ 'F y S iíJ j 'i  'ÜT- 
3W C O D I S T . A .

S e , c o n f e c c i o n a  toda c la se ,  d e  v e s t id o s  p a r a  S e ñ o ­
r a s  y  n iñ o s ,  s o m b r e r o s  y  c a p o la s  p a r a  id . ,  c a n a s t i ­
l la s  y  toda c la s e  do l o p a .  Id a n c a .

E le g a n c ia , '  p ro n l i lu i l  y e c o n o m ía .

iS". Roque. 24 . — Sin . Cruz-,

l l i  Í 1 1 1 4 ¥ § 1

D I A R I O  A S T U R I A N O  D E  L A  M A N A N A  

E L  D E  M A S C IR C U L A C IÓ S : D E A S T ü R L A S .

D e f e n s o r  de lo s  in te re se s  m o r a l e s  v  m a te r ia le s  de  la  provincica.  
S e  c a d m ite n  s u s c r i p c i o n e s  en la A g e n c i a  G e n e r a l  de  N e g o c i o s  de 

D .  J o v i t o  R i v e r o . — C a l le  R e a l  n ú m .  2 1 .  ( I n t r a m u r o s . )

P r o v e e d o r  de  S .  M.  del  P a l a c i o  de  Ml a l ac a ñang  con v a r i a s  d i p l o m a s  de  e x p o s i c i o n e s .  
G ran  va r ia c ió n  de d u lces , p aste les  y  h elados de to d a s  c lases ,  to d o s  io s  d ías . 

S e r v ic io  e sm e rad o  p a r a  co n v ites  com o  lo tiene acre d itad o , g a r a n t ía  en p re c io s  y  c a l id a d .

PLAZA DE QÜIAPO, 8 y 9 . — GIL MOZAS.

Ayuntamiento de Madrid



res-Correos de la Compañía Trasatlántica
DE BARCELONA 

(A n te s  A. L ó p e z  y  C.*)
«epreaentada en este Archipiélago por la Compalíia General de Tabacos de Filipinas

L I N - E - A .  n X . I F I 3S T A S

P r e s t a n  e i  s e r v i c io  de  d ic h a  l ín e a  lo s  v a p o r e s  s ig u ie n t e s :

Isla de L u z ó n .— isla de Panay.— Isla de Mindanao.— San 
Ignacio de Leyóla.— Santo Domingo.

S a l i d a  d e  M a n i l a  p ara  B a r c e l o n a  y  L i v e r p o o l ,  cad a  c u a tro  m a r ­
tes  á  p a r t i r  d e l  i . «  d e  A b r i l  de  1 8 9 0  h a c i e n d o  las  esc a la s  de  c o s ­
t u m b r e  en  O r i e n t e  y  la s  d e  V a l e n c ia ,  C a r t a g e n a ,  C á d iz ,  L i s b o a ,  
V i g o ,  C o r u ñ a  y  e v e n t u a l  la  de  S a n ta n d e r .

D e  B a r c e l o n a  sa len  c ad a  c u a t r o  V i e r n e s ,  á  p a r t i r  de l  1 0  de  
E n e r o  de  1 8 9 0 .

EL EJERCITO DE FILIPINAS
SEMANARIO'PROFESIONAL t  ILUSTRADO

P R E Q O  D E SU SC R IPC IO N  Y  AN U N CIO S

M A N ILA — Un mes adelantado 0*50 S —Clases é individuos de tropa y  alum- 
'los en la Academia preparatoria 0*40 S — Un trimestre 1*25 S - C la s e s  é individuos 
de tropa y  Alumnos de Ja Academia pt"eparatorÍa i ‘ oo $.

P R O V IN C IA S — Un trimestre pago adelantado 1*50 S —Clases é individuos de 
tropa 1*25 S España, un semestre 5^00 S— Un número del día 0*25 %— Número 
atrasado 0*50 S*

A N U N C IO S—Media cuadrícula en solo nümero 0*50 »— Por un mes cuatro ó 
cinco números 1*75 S Trimestre 48— Una cuadrícula en un solo número 1* 0 0 1 — En 
un mes 3*00 • — Un trimestre 7 *0 0 8

Los Señores anunciantes recibirán gratis el número del Periódico durante el tiempo 
que ei «nuncio aparezca en él.

P U N T O S D E SU SCRIPCIO N

Imprenta y  Litografía de Perez é hijo, Calle de San Jacm to núm 30 , y  en 
la  Redacción de « E l  E jé R c iT o  d e  F i l ip in a s .»

N O T A : Los Señores suscriptores de provincias pueden hacer las suyas por 
conducto de los Apoderados de sus respectivos Cuerpos, ó personas de su con­

fianza en Manila, ó mejor dirijiéndose directamente á esta Administración manifes­
tándonos la persona con quien nos entenderemos para el cobro.

Los Sres. Suscriptores que cambien de destino y  residencia se servirán avisar 
i esta Redacción psra evitar el estravío de los números y  que estos lo reciban con 
puntualidad.

Redacción y  Administración. Calzada de Paco, (pabellones de la Luneta n.* 10 .)
Apartado en correos núm . 197 .

ImP. y  L i t .  DB M . P sR E Z , HIJO S . JA C m iO  3 0 .— B 1NONDO.

Ayuntamiento de Madrid




